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UNIDAD RESPONSABLE 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
OFICIO DE AVISO DE COMISIÓN CON PAGO DE VIÁTICOS 
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FOLIO No. 3133 
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1 1.1.-CLAVE Y DENOMINACIÓN GOO Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectoJ 

11.1 .-NOMBRE ERIKA MARIA ALFARO GARCIA 

11.2.-CARGO SUDIRECTORA DE ÁREA 

11.3.-0RIGEN 

11.4.-RFC 

México Distrito Federal 

AAGE811110J3A 

Me permito informar a usted que ha sido designado para realizar la comisión que enseguida se detalla. 

C:111 . DATOS DE LA COMISIÓN Y ASIGNACIÓN DE VIÁTICOS ) 

111.1.-DESTINO 111.2.-PERIODO 111.3.-NÚMERO DE DÍAS 111.4.-CUOTA 111.5.-IMPORTE 1 

NACIONAL (CD-ESTADO) 
INTERNACIONAL (CD-PAIS) 

F. INICIO F. TERMINO COMPLETO MENOS DE 24 HRS. POR DIA MENOS DE 24 HRS. AUTORIZADO 
DIVISA PAQUETE 

1 Santa Maria del Rio San Luis Potosi 20/03/2019 21/03/2019 MXN 1,200.00 600.00 100% 1,800.00 1 

TOTALDIAS: EUROS 0.00 
DOLARES 0.00 

PESOS 1 800.00 

e: IV. MOTIVO DE LA COMISIÓN ) 
UMPLIR CON LO PREVISTO POR EL ART. 122, FRACC. IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTUDIO TECNICO 
USTIFICATIVO. EXPEDIENTE INTEGRADO EN LA BITÁCORA 09/0SA0106/11/18, RESPECTIVAMENTE DE LA SOLICITUD DE CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS 
ORESTALES. 

Lo anterior en el 
comisionados deberá 
de los recursos 
responsabilidad y 
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entendido que de conformidad . con la normatividad aplicable los servidores públicos 
observar, en todo momento, los principios de aus teridad y racionalidad en el ejerc icio 

ic s federales; por lo que la erogación de los recursos queda bajo su única y absoluta 
tivas aplicabl es. 

SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO 

ERIKA MARIA ALFARO GARCIA 
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